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SECCION TERCERA 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

El 

del 

PICHAROO PACAZA, C.obernador 

()11P. la teo1s latura 

SlCJuiente: 

OCCRETO Nllt~RO 44 

La H. "Ll" Leg islatura del Estado de México 

DEC RETA 

LEY DE PROTECCION AL l\llllENTE DEL ESTADO DE I'EXICO . 

TITULO PRII'ERO. DISPOSICIOI'ES CEI'ERAlES . 

Capítulo L Disposiciones Preliminares. 

lo 

ARTictl..O lo.- Esta ley establece las normas de orotecc1Ón y" 

r~stauractón del ambiente, y de conservación y aprovechamtento rC~ctnn.:t\ de los 

recursos naturales en el ámbito te:rr1t:ortal del Estado r1e Méxi co. Sus dt sposl-

IV. 

V. 

VI. 

Señalar l.as norl'llas para la preservaciÓn 

ele Ja calidad amb1ent:al; 

restaU!"dCtÓn 

Prote9er y conservar las ~reas naturales, así como reqular 

en forl'l<l raciona l el aprovechami e nto de sus recursos 

naturales no reservados a la Federación; 

[mpldntar y 1. lt>var a cabo el reordenamiento ambient.1\ del 

territono de la Enti dad; 

VII. Prevenir los impactos ambientales neqativos que pudieran 

producir los proyectos de desarrollo . 

ARTictLO 2o.- Se considera de utilidad plÍblica, orde0 pÚblico 

e tnterés social, la protección, la preservación y restauración del ambiente, 

así como la conservación '!' el aprovechamiento racional de los elementos 

natura le~. 

ciones son de orden oúblicl"' ... interés social y tiene !)Or ob.iet:o: ARTIC\LO Jo .. - Son autoridades resPon:SabJ.es de la aplicación de 

l. 

II. 

Oef1n1r los ámh1".os de cornpetencias entre ~ ~ Es t ad t:~ v los 

Hunü: tptos en mate r 1a de proteCción y res taur~c 1 Ón de l 

amb1en t e: 

.FI.iar los linearlientos conforme a los cuales el E.iecut1vo 

del Estado y J.os Ayuntamientos coordinarán sus proC'lramas 

y actividades y establecer las formas de concurrencia, 

participactón y concertaciÓn con los sectores pn v.-,do y 

soc1al en la Ent1dad: 

III. EstahJ.ecer los princioios y criterios de la ool.itica 

amb~ental y su gestión en el Estado y los Municipios, 

COfT'IO regular los 1nstrumentos para su aplicaCIÓn: 

así 

esta ley: 

l. El Gobernador del Estado: 

11. Los Ayuntamientos; 

IH. Las Auxiliares de caráctel' federal, estatal y municipal. 

Capítulo 11. Atribuciones de los Gobiernos Estatal y Municipal. 

ARTIW...O 4o .. - Corresponde al Titular del Poder E.1ecutivo del 
Estado: 

2G 
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SUMARIO 

SECCION TERCERA 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

DECRETO No. 44.-Ley ele Prot<.-cclón al Ambiente del Estado 

de México. 

(Viene de la primera página) 

I. Formular, conc1ucir y evaluar la política ambiental estatal, 

en congruencia con la política general de proteCción al 

ambiente¡ 

11. Realizar la gestión de la política ambiental est<ita l para 

la protecciÓn al ambiente, a través del aprovechamiento 

racional de los elementos naturales, el reordenam1ento 

ambiental del territorio, la preservaciÓn y r estaurac tón 

de la calidad ambiental; 

II I. Formular, ejecutar evaluar e 1 Programa Esta ta 1 de 

IV. 

Protección al Ambiente; 

Intervenir en aquellos asuntos que por el peligro que 

representen para el ambiente de una área o r e9 I Ón del 

estado, o por su naturaleza o complejidad requieran de 

la participación del Gobierno EstataJ, o los que a fec ten 

el ambiente de dos o más rr•.micipios del Estado, ongwados 

por una misma causa; 

V. Celebrar convenios de coordinación y ejecución con la 

Federación, Entidades Federativas, MuniCipios , orqaniza 

c tones sociales y parti cula res para la realtzac 1Ón de 

acciones amb1entales, conforme a esta ley; 

VI. Intervenir ante las autoridades competentes, para lo:1 

obtención y destino de recursos humanos, matenales y 

f 1nancieros, para la protección, mejoram1ento, preserva

ClÓn, conservaciÓn al ambiente ; 

VI l. Asesorar a los Ayuntamientos, a las organizac1ones sociales 

y a los particulares en las mater1as objeto de esta ley, 

cuando así l o soliciten; 

VIII. Expedu los Criterios y Normas Técnicas Estatales para 

la preservaciÓn y restauración de la calidad ambiental; 

y en matena de competencia Federal, fijar las Normas y 

Cnter1os que permit.an cumplir con las especiflcac¡c·.cs 

y estandares establecidos por la autoridad f ederal para 

asegura~ la calidad del ambtente; 

1\ . llHot ,.,,<·r .tcl tJ,l\ Jl.lóo e! 1 nvC'nlcln o de fuen 1~es conta:1unantes 

del .tm!Hcntc en el E.stado: 

\ . D1cl.tr mcdldds para preventr y controlar las em1s1ones 

q('nf'r<'ldds por fuentes contaminantes de junsd1cC1Ón 

XI . 1 st~lh l cccr SIStemas de vertficactÓn ambienta l y regular 

su operac 1 ón; 

Xll. Apl Lcar la normatividad y vi gilar que las f uente's contami 

nan t es de jurisdiCCIÓn estatal, no rebasen los lÍmites 

perm1 t1dos, Impla ntando l as med1das para abatirlas; 

Xlll. Establecer medidas para ll~itar por motivos de protección 

al ambiente, la circu laciÓn de vehÍculos automotores que 

trans1ten por el terntor10 del Estado; así como impedir 

la de aquellos cuyas emisiones contaminantes rebasen los 

límites perm1t1dos , conforme a los Criterios y Normas 

Técrucas dictada s al r especto y para · modificar en su caso 

Jo s horanos de los vehÍculos de t ranspor t e de carga y 

pa s a j e para man t ener la cal1dad del ambiente; 

XIV. ParllC lpar en su caso coordinar los programas de 

XV. 

protección Clvil de prevención y atenct ón de contingencias 

o emergenc 1as ambientale!=. en e l ámb1.to de su jurisdicciÓn; 

Regul a r y limitar el desa rrollo de actividades que pudieran 

r epresenta r riesgos de carácter amb1ental; 

XVI. Establecer las normas para prevenir controlar la 

contaminaciÓn de aguas de jurisdicción Estatal; 

XVII . Aplicar l as normas para preventr y controlar la contafTlina

ClÓn de aguas Federales asignadas o conces1onadas al Estado 

para la prestación de servicio~ pÚblicos; 

XVIII. Aplicar la norma.tividad en materia de construcc 1ón y 

operación de los sistemas de tratamiento de aguas residua

les de origen muniCipal, -industrial y agropecuario ; 
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XIX. Aplicar la no.rmati vi dad para el manejo y disposiciÓn f1na l 

de los residuoS industriales; 

XX. Mantener actualizado el tnventano de los recursos 

naturales en la Entidad¡ 

XXI. Desarrollar programas, así como aplicar la normat1v1dad 

para la conservaciÓn de los recursos naturales no 

reservados a la federaciÓn y su aprovechamiento rac10nal ¡ 

XXII. Declarar las Arcas Naturales Proteg1das de Interés estatal; 

de manera concurrente con los plant-s de c1esdrrollo urbdno 

y en el marco del Plan t::;t_c~tal de Dcsdrrollo; 

XXlll. Dictaminar sobre los cstudtos df' eval uactón del tmpacto 

y riesgo ambtenlales y aulort.t.lr conforme a los resultados 

de éstos, las obra:. y a e Lt vt dades que puedan causar 

i mpactos o rteSQOS ambtPflL ,ll<· s de cilrdcter s ¡gniftcat!vo, 

que se desarrollcr1 en Id 1 n t tdad , no reservadas a la 

.·ederaciÓn, y sólo er1 <"·,t (,:, l ' d ::. o ~, tn co rpo rar los resultados 

de d1cho dictamen ('n ('] otorq<~mH·nto dP la lt cenc1a cstat.Jl 

de uso del suelo. t\ ::-o~mtsmo :_.() lt c t Ur a la FederaciÓn l os 

estudios de evaluactón del tmpac to y nesgo ambtentales 

de ob ra s y actiVIdade s de competenc ia federal que se 

realicen en e l t erntorto cst<3lal y/o mun1ctpal, emitiendo 

una op1n1ón; 

XXIV. Fomenta r la partlctpactón !'OC tal en los pr ogramas de 

protecctón al ambiente; 

XXV. Promover e l establecLmLento de estímulos a la poblac iÓn 

que desa r rolle actividades de pr otecciÓn al amb1ente: 

XXV I. Const 1tun un fondo de recursos fJnanct eros para promove r 

1 a protecc 1 ón del <tmbiente; 

XXV I[. 1 s tab lecer los cr iteriOS y normas técn ac as <tmhtentales 

que pe r mJ t .ln .J L1s dependenc ia s del desarrollo urbano , 

considera r los los pl.Jnes y programas correspondtentes; 

\XV III. Octerm tnar rnncurrcntemente con las autor tdades re spon

s,lhles en Id m,ltcrta, l a r eut'IJcac tÓn de lils 1ndustrta s 

que se enc1wntrr·n en zonas hahtt ac tonales y urbanas , en l<:s 

('dSOs que así proceda conforme a l a l egtslac tón apl1cable; 

\\1\. ·\poy,1r L1 c r t.wtr)rl df' cÍrq.1nos co l egtados de parttci pactón 

Ctud,ld.-'ln.! de prnt ~·('CI Ún .11 .JmlHentc, en .:~qu e llos muntctplOS 

que ·lS í ! o d(_' l1Tm 1 rwn, de dCuerdo con sus facultades; 

XXX . Imponer id s ::;,u¡c ¡oncs co rrespondientes por tnfrdCClones 

d esta ley, <'n e l .imh 1to de su competencia; 

X\\ 1. lt.lccr cumplir esta Le:v, sus reglamentos y demás ordena

maentos ard Jc.ltd(·s . 

ARTICULO So.- Corresponde d l os Ayuntamientos de la entidad, 

dentro de sus r espect ivas jurisdiCCiones: 

!. 

11. 

Proteger el amb iente dentro de l a jurisdiCCIÓn terntorial 

del municipio, coordinando sus acciones con el Estado o 

la Federaci Ón, en los casos de jurisdicción estatal o 

federal, tomando en cuenta la legislaciÓn en vigor; 

1 or mu lar la po i í tt ca y los Cr1 t e nos Amb i en t a l es Part i cu

lares del t-tun icipio; 

Ill. Ejecutar el Programa Municipal de ProtecciÓn al Ambiente, 

en congruencia con el Programa Estatal; 

IV. Pl anear, ejecutar y evaluar las acciones de Reordenamiento 

Ambtental Municipal¡ 

V. Prevenir y controlar la ~ontal!linación de la atmósfera, 

generada por fuentes que no sean de jurisdicción Estatal 

o Federal¡ 

VI. Incorporar en las licencias municipales de construcción 

que se refieran a obras o actividades que produzcan o 

puedan producir Impacto o nesgo ambientales si gn ifica

tivos, l os resultados del dictamen que al efecto em1tan 

las autor 1dades competentes; 

VII. Prevemr y cont rolar la contamwactón de las aguas que 

tengan asignadas o conces1onadas para la prestaciÓn de 

serv¡cios pÚbltcos y de las que se descarguen en los 

sistemas de drenaje y alcantarillado de tos centros de 

poblaciÓn; 

VIII . Preventr y controlar la contamwaciÓn originada por ruido, 

vtbrac10nes, energía térmica y energ i.~ lw6ínica perjudi 

Ciales al amb i ente, sa lvo en l as zonas o en los casos de 

fuent es emtsoras de jurisdicción Estatal o Federal¡ 

IX. 

X. 

XI. 

Preve nir controlar la contaminación originada por 

vapores, ga ses y olores perjudiciales al ambiente; cuando 

las fuente s contaminantes se encuentren dentro del 

terntorio del mun1cip1o . En los casos de que las fuentes 

sean de jurisdtcciÓn Federal o Estatal, se deberá actuar 

conviniendo acciones con el Es tada" o dando aviso al Estado 

o a la Federación. 

Regular y controlar el manejo de los residuos sólidos 

municipales; 

Proteger eJ ambiente de los centros de problación de los 

efectos negatLvos derivados de los servicios públicos 

munic i pales ¡ 

XII. Prevenir · y controlar cont1ngenc1as ambientales, cuando 

la magnitud o g r avedad de la alter<:.ción al ambiente no 

rebasen el terr1tono del municipiO o se haga necesaria 

la acc1ón del Estado o .de la FederaciÓn ; stn p~rjulClO 

de tomar las medi das tnmedlatas que sean necesarias; 

XIII. Participar en e l es tablecimiento y vi gilanc ia de las Ar eas 

Natural es del ~lun tc lpto que requieran ser preservadas; 

XI V. Establece r l as medidas necesartas e tmponer las sanc t ones 

correspond t entes por inf r acctones a esta Ley, en el ámb1 to 

de su competencia; 

XV. fomentar la capac itaciÓn y formaciÓn de técni cos para el 

logro de lo s objetivos de la presente ley; 

XVI. OrganiZar la participaciÓn soc ial en los programas de 

protecc 1Ón al amb i e nt e ; 

XVII. Crear, r eglamentar o rganllar órganos colegiado s de 

XV!!!. 

partictpac 1 ón ci udadana para conce r tar, r ecomenda r 

colaborar en las acc1ones de protección al ambtente ¡ 

Promover e l establ ec 1m1ento de estímulos a la pob l ac i Ón que 

desarroll e actlvtdades de protecciÓn al ambtente; 

XIX. Pa rt 1 c 1 par con la s autor tdade¡ ~~a tales en materld de 

protecc t ón al arr.b1ente o a tf.Jv~s de éstas con l as 

Feder<tlcs, o de otras enlldades fcderat 1vas¡ 

XX. Conce rtar conveniOS ¡ntermuniClpales en los casos en que 

las fuentes contaminantes , los programa s o acctones de 

XX l. 

protección, restauraciÓn 

. o más munl Clptos , dand.J 

estata l correspondiente; 

o conservación comprendan dos 

IntervenciÓn la autondad 

Integrar un s istema de InformaciÓn, que cuente con 

1 nventa ri OS de fuentes contaminantes en su jurtsdtcciÓn; 

XXI f. Ce lebr a r convenios de coordinaCIÓn dentro del ámb ito de 

su compe tencia con e l Estado, para la r ea li zaciÓn de 

acc 1ones que procuren la protecciÓn y mejoramiento del 

ambiente¡ 

XXIII. Hace r cumpl1r es ta Ley, sus reglamentos y demás ordena

mtcntos apli cables. 
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TITULO SECUI()(). OC LA PARTICIPACION CIOOAOAHA. 

Capítulo l. Consejo Consultivo de Protección al Aft>iente del 

f st.Jdo de México. 

AlU ICULO 6o.- [ l Consejo Consul ttvo de Protecc1én al Ambtente 

tl!·l 1 ~.l.Hio 1"' llt:'-!Cn, es un Órgano de consulta y optntón en esta mater 1a, 

dt·¡H'IH!it·ntt· d!' l ljr·cut•vo del Estado, que realtzará además, tareas de concerta

c~Ón cntre los ~cctorcs de la soCiedad y el Cobtcrno. 

~ 1 Consejo Con su 1 t 1 vo puede promover y ~uger 1 r el or tgen y 

dcst1no del fondo flndnctero. 

fu¡ f'ld: 

ARTICULO 7o.- El Consejo Consulttvo se Integra de la s tgutente 

Prcs•dcntc: Un Ctudad.Jno destacado en el área amb 1 enta l, que no 

~E:'<'l s••rv1dor ptjblJco; 

Sccrctano Técnico: E.l scrv1dor rúbltco encargado del áreil; 

Los M1embros pueden ser serv1dores públiC<',j de dependencias y 

entidades del Gobierno; Representantes de Inst1 tuc10nes educat ; .!S 

y de tnvestigac1Ón; Representantes de organlldCiones sociales; 

Delegados de dependenc1as y cnl1dades federales; Pres1dentes 

MunJCipales y espeClalls t as en la mater1a. 

ARTICI.l...O 8o.- La Ley Orgdn1ca de la AdministraciÓn Pública del 

Es tado, determinará el Órgano correspondiente, a través del cual el Ejecutivo 

del Estado ejc rcerd la s atnbuc10nes de esta ley. 

Capítulo IL Corresponsabilidad Social. 

ARl ICtl..O 9o.- Cualquier persona física o moral puede denunciar 

ante lit iilltorHldd compe tente o ante el Consejo Consultivo, actos y omisiones 

perpetradas por part 1cul ares o autor tdades públicas, que contravengan la 

present(' l ey . 

La denunc1a ciUdadana podrá ejercitarse por cualquier persona 

fÍs1ca o moral, bastando para ello, que acredite su personalidad o residencia, 

señalando los ac tos u omis1ones, por escr1to, para que la autoridad que lo 

rec 1 ba dé r espuesta, previo trámite e investigación, en un plazo 

no mdyor d1· qutnce dÍas de la fecna de su recepciÓn. 

St la denuncia resultare del orden federal, deberá ser remitida 

para SoJ at cnc 1Ón y trámite a lu autoridad correspondiente, en un plazo que 

no exceda de c1nco días de la fecha de su recepción, informándole de ello, por 

escr 1 to al denunc1ante. 

La autoridad en todo caso, tendrá la obligación al término de 

los tr..ím1tes que d1eron origen a la denuncia, informar por escrito al denun

Ciante el resultado de la verificación de los actos u omisiones y de las 

med1d .. 1s Impuestas. 

TITULO TERCERO. OC LA POLITICA AIIIIENTAL. 

Capítulo l. Gestión A.biental. 

ARTICU..O 10.- Para llevar a cabo la gestión de la polÍtica 

amb1ental, e 1 Estado se sustenta en las disposiciones de esta ley y en el 

Programa Estatal de Protección al Ambiente. 

Sección l. l~~paeto y Ri'esgo A.lbientales. 

ARTICU..O 11.- Las personas fÍsicas o morales que pretendan 

reallzar obras o actividades que pudieran causar una alterac1Ón significativa 

en el amb 1ente y que estén señaladas en el Reglamento r espect1vo, están 

obligadas a la presentaciÓn de una man1 festación de impacto ambiental y . sujetas 

al proced lmtcnto prev10 a la real1zac1Ón de dichas obras o actividades. 

ARTICULO 12.- Evaluada la man1festac1Ón del Impacto ambiental, 

la autor1dad compe tente d1ctará la resoluciÓn correspondiente en que podrá 

otorgo: la aLC.Ofl7acJÓn para l a ejecuc1Ón de la obra o la realización de la 

actlvtddd de que se trate¡ o negar d1cha autoruac1Ón, a f1n de que se eviten 

o atenúen los 1mpactos amb1entales adversos. 

Cuando se trate de autor 1 zac10nes cond 1c 10nadas, la autoridad 

correspond 1ente, seña l ará los requ1 st tos que deben de observarse para la 

ejecuctón de la ohra o la rcalJldclÓn de la acttv1dad prevtsta. 

E.n todos los casos de la mam festactón del 1mpacto amb1ental, 

ld autoridad deberá establece r un s istema de segu1m1ento. 

Se cons1derar.i su ftcJentemente mot1vada y fundada la negativa, 

cuando C"-IS l..J la duda técnt cd r ~lzonable sobre los efectos que pueda causar la 

obr., o actJv!dcHl con b<lse en los estud1os formulados. 

ARllCULO 13. - la man¡festdctón del Impacto ambiental ¡nclutrá 

1.1s nlc·cl • d<~s df• scq,,rld.Jd p<~r.J preven ar y controlar los accidentes, que por su 

m .. H¡n¡Uul, ¡uwdan 'kte rt orctl' e l amb Jente y poner en peligro la segundad y la 

tnt1·qr1d.ul 1 ÍsJ<:.l de las per sonas. 

lstas med1das scr.)n dictaminadas por la autoridad competente, 

conforme d los Cr1 ten os y Norma s Técn1cas Amb t entales . 

ARTICULO 14 .- Cuando se trate de actividades nesgosas, además 

de la manLfestactón de 1mpacto dmb1ental, el tnteresado deberá presentar el 

esttHIIO de r1esgo y el programa que establezca las acciones de prevenciÓn X 

con l!'ol que llevará a cabo en caso de emergenc1a o conttngenc1a ambientales. 

Seccion 11. Criterios y Normas Técnicas Ambientales. 

ARTICll..O 15.- Los Cntenos Normas Técn1cas Amb1entales, 

tlctcrmtnarán los requ1sttos y los lÍmites perm1t1dos para asegurar la protec-

c 1 ón a l amb1ente y la conservaciÓn y aprovecham1ento racional de l os elementos ~ 

n.ltllr.l !CS . 

Capítulo II. PrtrOCión de la Cultura hnbientaL 

Sección l. Educación, Capacitación y Difusión. 

ARTIQLO 16.- El Ejecut1vo del Estado, y los Ayuntamientos en 

,. ¡ ,lmiJtto de su competenc1a, en mater1a de promoc1Ón amb1enta!, deberán: 

1. Incorporar al s1stema educati vo programas de conten1d0 

ecológ1co y promover la educac1Ó.n ambiental de la poblaciÓn, 

a tal efecto, creará el Instituto de Estudios Ambientales ; 

11. Concertar con organizaciones de capacitación la ejecución 

de programas acordes a las necesidades ambientales de la 

Entidad¡ 

III. Convenir con los medios masivos de comunicación programas 

de informac1Ón sobre cultura ambiental. 

Secc1Ón II. Invest 1qac1Ón y Aprovechamiento de la Ciencia y la 

Tecnología. 

ARTICU..O 17.- Corresponde al Ejecut1vo del Estado, sin perjuicio ~ 

de las atnbuClones de los Ayuntamientos: · '\. 

l. 

11. 

Impulsar los estudiOS e Investigaciones c1entíflcas y 

tecnolÓgicas para proteger el ambtente; 

Concertar con las Instttuctones educativas y centros de 

1nvestlgaC1Óil, el desarrollo, transf~rencia y adaptaciÓn 

de tecnologías aprop1adas para la protección al ambie,nte. 

TITULO CUARTO. ])( LA PROTECCION Y APROVECHAHIEHTO . RACIOIW.. OCL AIIIIEHTE. 

Capítulo l. Protección y Aprovechamiento Racional del Agua . 

ARTICULO 18.- · Los Cntenos y Normas Técnicas para la protecc 1Ón 

aprovechamiento racional de las aguas de jurisdtCClÓn estatal serán conside

rado s en: 

l. La 1nstrumentac1Ón de los Programas de Desarrollo Sect(l-

nales, Regionales, Institucionales, Especiales 

Mun1c1pales, relacionados con esta materia¡ 

11. la integración del Programa Estatal Hidráulico 

HidrolÓgico¡ 
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11 I. El otorgam1 ento de concesiones, permisos y en general toda 

clase de autorizaciones para el aprovechamiento racional 

de los elementos naturales o la realización de actividades 

que afecten o puedan afectar el c1clo hidrolÓgico; 

IV. 

v. 

VI. 

El otorgamJ.ento de autorizaciones para la desv 1 ac 1 ón , 

extracc iÓn o denvac1Ón de aguas; 

la operaciÓn y admimstractÓn de l..>s ststemas de agua 

potable y alcantanllado que suven a los centros de 

poblaciÓn; 

La suspenc1Ón que ordene e l Ejecutivo del Estado de 

aqueltas obras y act 1 v tdades que de ter 10ren la ca l1dad 

de las aguas de ~unsdicciÓn Estatal, que alte ren 51 gntf 1 -

ca tivamente al ambiente en una reglÓn, o afecten 0 puedan 

afectar los elementos de los ecos1stemas; 

VII· La regulaciÓn de las descargas de ongen industnal, de 

Origen municipal, de actividades agropecuarias y de las 

Infiltraciones que afectan los mantos acuíferos. 

ARTICULO 19. - Para asegurar la d!sponibllldad del agua y abatu 

el desperdiCIO, las autoridades competentes dictarán medidas para e l ahorro 

del agua potable y el reuso de aguas residuales tratadas. 

ARTICULO 20.- La autoridad de protecciÓn al ambiente realtzard 

acciones para evitar y en su caso controlar procesos de deterioro y con tamina

CIÓn en las corrtentes y cuerpos de agua de junsd.lCClÓn estat.:tl. 

CAPITULO II. Protección y Aprovechamiento Rac.1onal del Suelo 

y sus Elementos. 

ARTICULO 21.- Los Cntenos y Normas Técnicas Ambientales para 

la protecc1Ón y dprovechamiento racional del suelo en zonas de jurisdiCCIÓn 

cstat,)i, qucddrdn incorporadas como parte Integrante de: 

l. 

ll. 

Los Planes y Programas de desarrollo Urbano; 

Los apoyos a las actn'Idades agrícolas que otorgue el 

Cobterno Estatal, de manera directa o Indtrecta, para que 

se promueva la progresiva IncorporaciÓn de cultivos y 

técntcas compatibles con la conservaciÓn de los 

temas; 
eCOSlS -

lll . Las proviSIOnes y Planes para la fundactón de centros 

de pob l aciÓn; 

IV . 

V. 

VI. 

Los usos y desttnos del suelo y en el establectm 1 ento de 

reservas territOrtales para el desarrollo urbano; 

Las diSpOSICiones, programas lineamientos técnicos 

para la conservac i Ón y aprovechamiento racional del sueto 

)' sus recursos: 

las activ idades de extracciÓn de mater.1ales del suelo y 

del subsuel o; l<t exploraciÓn, benef1c1o y aprovechamiento 

de sus minerales; que no sean de competencia Federal. 

ARTIClA..O 22.- las personas fÍsicas o morales que realtcen 

activldddes agropecu..trias apltcarán medidas de conservaciÓn, protecr 1ón, 

restauraciÓn y recuperaciÓn de los suelos y del ambiente. 

ARTICULO 23 . - En el otorgamiento de licencias estatales de uso 

del suelo y municipales de construcciÓn, que se refieran a obras y actividades 

que produlCdn o puedan productr Impactos y rtesgos ámbientales significativos, 

se deb::::rdn prc:sentar prevtamente los estudios respecttvos aprobados por Jas 

a u ton d<Jdes competentes . 

ARTICULO 24.- El ljecuttvo del Estado y los Ayuntamientos, 

instrumentarán programas y acciones de conservaciÓn, protecciÓn y restauraciÓn 

de la calidad de los suelos. 

CapÍtulo lll. 

acuáticas. 

Protección de la flora y Fauna silvestres y 

ARTIOJLO 25.- El Ejecutivo del Estado, promoverá el es toblectmlen

to de zoolÓgicos, jardines botánicos, viveros, cnaderos y granjas p1scícolas. 

los cntenos y normas técnicas para la protecciÓn y aprovecha

miento rac1onal de la flora y fauna si lvestre s y acuáticas, bajo jurtsdlCCIÓn 

estatal, serán consideradas en el establecimiento de Areas Proteg1das en el 

Estado . 

El Ejecutivo del Estado Instrumentará programas y acc.1ones de 

conservaciÓn, protecciÓn y restauraciÓn al desarrollo de la flora y fauna de 

la Entidad, en coordinaciÓn con la federaciÓn. 

ARTIC\LO 26.- La autondad de ProteccJÓn al Ambiente, promoverd 

la' participaciÓn de la comúntdad para la preservaciÓn, restauraciÓn y protecciÓn 

de las dreas que sean el hab1tat de la flora y f auna silvestres . 

Capítulo IV. Sisteaa de Areas Naturales Protegidas en el Estado. 

ARTIC\LO 27.- Se cons1derarán Areas Naturales Protegidas de 

juflsdicclÓn Estatal o Municipal: 

l. Los Parques Estatales; 

11. Los Parques Hunt ctpa l es ; 

III. las zonas sujetas a conservaciÓn ambten tal; 

IV . las demás (1ue determtnen las leyes. 

ARTICll.O 28.- l as Areas Naturales Protegidas se establecerán o 

dmpliardn medtante dec laratofl a que exp1da el [jecuttvo Estatal, con base en 

esta u otras leyes apllcables. 

ARTICll.O 29.- Los Ayuntamientos e n su caso , part1c1pardn en la 

reallzactón de los estudios previos a la expediCIÓn de declaratonas de Arcas 

Naturales Protegidas, en cuya ci rcunscr 1 pelÓn terr 1 tor Ial se loca l1ce el área 

natural de que se trate. 

El Estado y los Ayuntamientos promoverdn el estableclmiento de 

áreas arbolad.:ss en las zonas urbanas a fin de conservar o mejorar la cal1dad 

del ambiente, en el marco de los planes de des<Jrrollo urbano y la legtslacJÓn 

respectiva. 

ART ICt.LO 30.- Las declaratonas para el establec.tmiento 

modificación de las Arcas Naturales Protegidas de carácter Esta tal deberán 

contener, cuando menos, los s1gu1entes requ151 tos: 

!. 

11. 

La menciÓn de la causa de utllJdad pÚblica; 

La declaraciÓn de que se sujeta a régtmen de protecciÓn 

el área y su denomtnaciÓn oftcial; 

III. La delimitaciÓn prec1sa del drea,· señalando la superficie 

que comprende y su ubtcactón; 

IV. 

v. 

Las nor!Ms de protecciÓn al ambient e que deberán observarse 

para el uso del suelo y el aprovechamiento de los elementos 

naturales dentro del área; 

Los lineamientos para la elabo r aCiÓn del Programa de !·!anejo 

del Area, para la conservaciÓn y aprovechamiento rac ional 

de los elementos naturales. 

1\~TICULO 31.- Las declaratortas deben publ•.ca rse en la Caceta 

del Gobierno del Estado y se not1f1cardn a los propietariOS o poseedores de 

los prediOS afectados, en forma personal cudndo se conozcan sus dOI!HCIIiOS. 

En caso contrdrlo, surttrá efectos de notificaciÓn la pr1mera publicaciÓn. 

Las declaratortds se tnscnbtrán en el Regtstro Público de la Propiedad. 

ARTICULO 32 . - En el caso de las Areas N.ltur,)les Protrcpcl.ls 

Estatales y Hun1c1pales, debe respetarse la posesiÓn de los Inmuebles y los 

r eq ímenes de proptedad que en las mtsmas existan, procediéndose rn s u caso el 

t:'-propJarlos de <tsÍ requerirse o a conven tr su adqu1S1 C1Ón. 

265 
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ARTICULO )).- La autortZ<lCJÓn para explo r acJÓn, cxplot.:JcJÓn 0 

aprovechamiento de recursos en Arcas Naturales Prot.eqJditS [st.=ttdlP.s y 1·\un¡('¡

palcs o la rea ltzac1Ón de obras en e lla s, t•stadn sujetas al Proqral'la de !·I<Jrwjn 

de 1 Are a, aprobadas por la autor 1dad campe• ten te, conjuntdmente con 1 as dependen

Cias respectivas y en su caso, con los Ayuntomrentos correspondientes. 

ARTICULO 34.- Todos l os actos, conven 1os o contratos relat¡vos 

d ld prop t edad, poses tón o cuale squtera otro derecho rclactonado con btenes 

tnmucb les ub tcados en Arcas Naturales Protegtdas, deherán contener referencia 

th' decla r atona correspondtente y de sus datos de tn scnpctón en el Reg1stro 

P1Íbltco de la Proptedad, para efectos de uso o dest1no de la propiedad. 

Es obllgactón de los Notanos cons tgnar estas pa rt icularidades 

en las escnturas pÚbhcas en que Intervengan. 

ARTICll..O 35.- El Ejecutivo del Estado podrá convenlr" o soliCitar 

·l id fe deraciÓn el establecimiento o modift cac tones de Areas Naturales Protegi

d<Js de Interés Federal . 

ARTICULO )6 . - La autoridad de ProtecciÓn al Ambiente promoverá 

conveniOS con autondades Federales, Estatal es o MuniCipales para que se apegue n 

a los Programas de Manejo de la s Areas Naturales Protegidas. Asimismo, 

concertará acc i ones con organiZaCione s sociales y con l os particulares para 

logra r l os obje tivos del Programa de Manejo de las Areas Na turales Protegidas. 

TITULO QUINTO. OC L11 PREVEHCIOH Y CONTROL OC Lll COHTAHINACIOH 

AM!IEHTAL 

Capítulo l. 

atmósfera. 

Prevención y control de la con taminación de la 

AR TICULO 37.- El Ejecutivo Estatal, a través de la autoridad 

correspondiente, queda obllga do a establecer y a plicar las medidas de pr evenciÓn 

y control de la contam inaciÓn atmosféri c a originada por humos, polvos, vapores 

y ga ses, que puedan causar alterac10nes stgntftcattvas al ambiente o daños a 

la salud; asimismo está obllqado a establecer el ststema de mediciÓn y 

evaluc!ctón de la calidad del aue. 

ART IC\LO 38.- El EjecutivO del Estado tomará las medidas preven

tivas y correc ti vas para evitar contingenc ias ambientales por contaminaciÓn 

atmosfér tea. 

Sección l. fuentes Fijas. 

ARTICULO 39.- En materi a de pr evenciÓn y contr o l de la contamina

CIÓn atmosfé rica producida por fuen tes fijas, l a autoridad competente: 

!. 

1!. 

Estab l ecerá medidas co rrectivas y p r event i vas pa r a r educir 

l as emisiones contam inantes de la atmósfera producida por 

f uentes fijas¡ 

Aplicará l os CnteriOS y No r mas Técni cas para la protecciÓn 

a la atmósfera ; 

III . Requerirá en su caso , la instalac1Ón de equipos o s i stemas 

de control de emi siones contaminantes . 

ARTICll.O 40.- Las persona s fÍsicas o morale s que tengan fuent es 

emisoras de contaminantes que rebasen los 1 Ími tes permitIdos, tendrán l a 

obligaciÓn de : 

¡_ Instalar equipos o sistemas de control de em 1s1ones; 

11. Realiza r la mediCIÓn periÓdica de sus emisiones a la 

atmósfera e Informarlo a la Autoridad competente ; 

111. Sujeta rse a la venft c aciÓn de l a autortdad competente¡ 

IV. Proporcionar l a Informac1ón que l a autoridad les requtera. 

Secctón II . Fuentes Móviles. 

ARTICULO 41. - En mater i a de prevenciÓn y control de la contamina 

CIÓn a tmosfé rt ca producida por fuentes móviles, la autor 1dad competente: 

¡_ 

ll . 

.! ¡_ 

IV. 

Establecerá medidas preve nt1va s y correctiva s para reducir 

la emi SIÓn de contami nan tes a la atmósfera producidas por 

las fuentes móv des; 

Regulará el establec imi ento operaciÓn de Si stemas de 

ver t f t cac 1 Ón de em1 Sl ones de veh.Í cu l os automotores en 

cnculactón; astmtsmo se coordtnará con otras dependencias 

y entidades ')ara el mejoramtento de l a vtal1dad y trans 

porte colectivo, en aque llos lugares donde sea necesano; 

los prop1etar•os o posr .!dorcs de vehícu l os 

.Jutomotorcs el cumplimiento de la s medidas de control 

dtspuestas y, en caso, ret1rará de l a circulaci ón 

aquellos vehículos que no acaten la normattvidad; 

Pr omoverá el mejoram tento de los sistemas de transporte 

y rf'alt1.1rd toda clase de med t das para diSminuir las 

em i SIOne s contam lndntes. 

ARTIC\.R._O 42 . - los prop1et<tnos de los vehículos automotore s de 

se rv iCIO prtvado o pÚbli CO d1·hercin: 

J. Realtldr C' l m<tnten Jmt ento de la s untdade s y observar Jos 

!Íml l('S pcrmtt1doo; df' ~·mJs Jones seiial,Hios en la no r matt

vtd.HI .¡pl 1 ~·.d1 lf': 

11. Venft cJ r pertÓdtcJmcntc la s emlstonc s de contam ina ntes 

a l<t a tmó sfe ra, de acue rdJ con los programas, mec<tnt<;mo s 

y dt spos t c tones est<~blcctdos; 

III. Observar las medidas y r estr i CCIOne s que la s auto ridades 

competent es d 1c t en para preven ¡ r y contra lar emergenc t as 

y cont inqcncJ.l"> .1mh1enta lt:s . 

SecciÓn 111. fuentes D1vcrsas. 

ARTIC\A_O 43 .- L1s cmtstones !.1 ,ltmósff' r <l p r ovocadas por 

erupc1ones vo l cán ica s, Inccndt os forf'Sld les , tolvdncr<~s y otros s tnJestr os 

serán objeto de Programa s de (mcrgenc1as y ConttnqenctdS Ambi en tal es . 

ARTICULO 44. - Lo s propietariOS o poseedo r es rl e te r renos 

do s , en p roceso de erosiÓn o desprovistos de vegetaciÓn; e n concer tac1Ón con 

l as autondades competentes, ejecutará n med i das de protecc1ón y restauraciÓn 

de los mismos. 

Capítulo IL Prevención y control de la contaminación del agua. 

ARTlctl..O 45.- Los Criten os y Normas Técmcas para la prevenciÓn 

y cont r ol de la contam 1naciÓn del agua, serán considerados en : 

J. El establ ecimiento de cr iter i os sanitanos para e l uso , 

tratamiento y dispos ic i Ón de aguas residuales; 

II. El establecimiento de las condiciones part iculares de 

descarga ¡ 

111. las auto ri zaciones que deban obtener los conces1onanos, 

as1gnata rios, perm1S1onar1os y en general l os usuariOS 

de la.s aguas de jurisdiCCIÓn estatal y las de junsdicciÓn 

feder a l as1gnadas al Estado o a los Muni ci piOS¡ 

IV. 

V. 

l a formulaciÓn de l os programas de desarrollo urbano, 

Indust rial y agropecuario¡ 

El diseño operac1Ón de ststemas de agua potabl e, 

alcantarillado y tratam1ento de aguas r e siduales. 
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ARTlctLO 46.- La autoridad de la Protección al Ambiente: 

l. Requerirá a quienes descarguen a los cuerpos de agua o 

a los sistemas de drenaje y alcantarillado, que cumplan 

los Cn ten os y Normas Técnicas, o 1nstalen Plantas o 

sistemas de trat"m1ento de aguas r esiOuales; 

II. Promoverá el uso de la tecnología apropiada para el 

tratamiento y reuso de aguas residuales . 

ARTICti..O 47.- Las descargas de aguas residuales que rebasen los 

límites perm1 t1dos deberán ajustarse a la normat1 v 1dad aplicable. 

ARTICt.A...O 48. - Para prevenir y controlar la contaminaciÓn del 

agua, quedan sujetas a regulación la_s descargas de aguas residuales de or 1gen 

industr 1al, doméstico, comercial, de servic1os, agropecuariO 

provenientes de s1stemas de tratamiento. 

aquellas 

ARTIUl.O 49.- Los Ayuntamientos y en su caso el Ejecutivo del 

Estado, aplicarán medidas que ev iten el depósito de residuos sólldos, cua lquiera 

que sea su orige n en los cue rpos receptores y s 1stemas de drenaje y alcanta

rillado. 

ARTICULO 50.- Estarán sujetas 1 a evaluación del 1mpacto 

.. ibiental las obras y actividades que puedan causar contaminación a los cuerpos 

de agua. 

Sección l. Aguas residuales de onge n industrial. 

ARTICULO 51.- Las personas físicas o morales que desca rguen 

aguas resi duales de origen industrial a los cuerpos receptores, atenderán las 

siguientes disposiciones: 

l. Cumplir las condtc tones parti cula r es de descarga que 

se ftjen, cuando las aguas se viertan en cuerpos de agua 

estata l es o en ststemas de dre naje y a l cantardlado; 

1!. Ins talar ststem<Js pldntas de tratamiento de aguas 

res1duales, cuando rebasen los 1 Ímt tes permt ttdos; 

lll. Real 1zar muestreos y .:~n,lltsts pertÓdtcos de caltddd de 

las aguas restduales de los afluentes de los Sistemas y 

plantas de tratamtento, para la ver1f1cactón del cumplt-

mtento de sus desca rgas, 

competente. 

tnformar la Autortdad 

Sccc1Ón 11. Aguas residudlcs de o rigen domést ico, comercial y 

de serv1ctos. 

ARTICULO 52 . - Para la desca r ga en l os cuerpos r eceptores de aguas 

de nrtqen domCs ttco, comc r c tal y de servtc tos co l ectadils por los ststcmas rle 

drcndje y .llcdntanllado, l os Ayuntam tentos deberán: 

JI. 

Cumpl i r l.J s r nnri i CJOncs Particulares dr: descargil; 

·\dm1n t strar, conces1onar 

privado, en Si stemas 

parttclp.lr con el sector 

plantas de tratamtento, en 

coordtnac1Ón con l as Autor tdades competentes; 

111. Rea l1 zar muestreos y aná li SI S per tÓdtcos de cal 1dad de 

las aguils res1dual es provententes de l os s 1s tema s de 

trdtamten t o tnformar a las autoridades competentes. 

Sección 111. Aguas residuales de origen agropecuano. 

ARTICULO 53.- La autoridad encargada de l a protecc1Ón al ambtente 

d t ctard lds med1das a las que deberán de sujetarse las descargas de aguas 

res1dua l es de or1gen agropecua n o. 

Sección IV. Agu.ls provenientes de plantas o sistemas de 

tratamiento. 

ARTICti..O S4.- Las aguas provenientes de plantas o sisto.:mas de 

tratamiento deberán reunir las CondiCiones Particulares de descarga establec1das 

o los requisitos para su reuso. 

Capítulo III. Prevención y control de la contaminación del suelo. 

ART!OI...O 55.- Para prevenir, restaurar y controlar la contamina

CiÓn del suelo, quedan sujetos a la normatividad aplicable los residuos: 

l. Sólidos de origen doméstico, comercial y de servicios; 

!l. Hospi talan os no-peligrosos; 

III. De ongen Industrial; 

IV. De or 1gen agropecuano; 

V. De agroquím1cos. 

ARTICULO 56. - Pa ra la prevenClÓn, restauractón y control de la 

contaminación del suelo, la autoridad correspondiente normará: 

l. 

11. 

La racionalización de la generación de restduos sól 1dos; 

La separactón de l os residuos sólidos, para factlltd r su 

reuso y/o reciclaje; 

III. Los sistemas de manejo y di sposición final de los residuos 

sólidos en los centros de poblaciÓn¡ 

IV . El uso de ag¡·oquímicos; 

V. Las descargas de aguas residu<~les. 

AilllctLO 57.- El Ejecutivo ·del Estado, ::-or condtJc t o de la 

autoridad competente, asesorará a l os Ayuntamientos para implantar 0 meJorar 

sistemas de mane,1o y disposición final de r esiduos sól idos municipales . 

ARTICti..O 58.- En e l Bando Municipa l y sus Reglamentos, los 

Ayuntamientos dictarán medidas para evitar el depósito o la quema de residuos 

sÓlidos en bienes de uso común, caminos, carreteras, derecho de vía, lotes 

baldíos, así como en cuerpos y corrientes de agua. 

ARTIW.O 59.- [l manejo· y la dtsposictón final de los r es1duos 

de origen industrial, comercial, de servicios y agropecuario, estarán. sujetos 

a la autorización correspondiente y a l a normativ idad ap licable. 

Capítulo IV. Prevención y control de la contaminación por ruido, 

vibraciones, energía térmica y lumínica; vapores, gases y olores. 

ARTICULO 60. - Las em1sJones de ru ido , vibraciones, energ í a 

térmica y lumín1ca; vapores, gases y o l ores que rebasen los lim1 tes perm1 ti dos, 

estarán sujetas a la normatividad corr espondiente . 

TITUlO SEXTO. t.:OIDAS OC SEGURIOi\0, SANCIOII:S Y RECURSOS. 

Capítulo I. Inspección y vigilancia . 

ARTICULO 61. - El Ejecuttvo del Estado y los Ayuntamientos, podrán 

ordenar l a realllactón de vi s itas de 1nspecc tÓn para ven ftcar el cumpl tmtento 

de la presente Ley, sus Reglamentos , los Crtter t os y Normas Técnicas, Bandos 

Municipa l es y demás Legt s l'1c i Ón y Convenios apltcables. 

ARTICULO 62.- La persona o personas con qutenes se entiendan 

las dl1Jgenc1 as de tnspecc 1Ón están obl1 qada s .t pe rmt tu al persona l auton zado 

el acceso al lugar o lugares que se 1nd1que n en l a orden respectlvd, así como 

a proporctondr toda c l ase de tnformactón necesar1a p.Jra lo s propÓsitos seña l ados 

en ésta. 
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La I n f ormaCJ.Ó n obten t d<l en l as VIS ita s de In specc iÓn t endrá 

carácter conf 1 de n e I d 1 y se man t e ndrd r.n •l h">o l u L.! ¡·ese rva , cuando as í proc edd. 

ARTICULO 63.- l as ~1uto r ¡daclr s c ompe t e n tes podrán so l¡ c ¡tar e l 

auxtlt o de la fuerza púbJtca, para la realt za c tÓn de las visita s de 
1
ns pccc

1
ón, 

cuando se obs taculice la práctica de las m1sma s; tndependJentcmcnte de Ja 

aplt cactón de las sanct ones que resulten p r ocedentes para qu¡cnc s s e opongan 

a l cumplimi ento de l o ma ndado po r l a autor idad . 

ARTl.CULO 64. - La a u to r uLHl cnmpct(~n t r, con h.JSt' r rr e l acta d C' 

t ns pccctón, t·equenrd al I nter esado me·J ¡antf' not J ftcac t Ón persona l para que 

ado pte, en el térmtno y con la s car.:~ c terísttcds que se scñillf'n , las medtdas 

correct t vas que sean necesarlds, fundando y mot t vando el manddm1 1·• ·to respect i vo 

Y pa ra que den tro de l p l azo de CinCo dÍas hábiles, COOtildOs ,l pa r tir de que 

se haya hecho l a not J f l CdClÓn, man¡f¡c• s te po r (' SC n t o lo que· .1 su de r echo 

convenga, e n re l ac t ón con e l .Jeta de ¡nspccc tÓn y s •JminJ $trc las pruebds , 

excepto la confe st ona l , que f' Sl im(' •wresclrtdS rn r e l ac i Ón ,.w, lo~ twc hos y 

OmiSiones conte n1 das en e l dCt <l. 

ARTIQJLO 65 .- En 1.1 r eso luci Ón admtnt s tr al t v-'1 Cl•; e di c t e l a 

autondad competente se prec t sar án l as mcd t dds que debe n ll evrt r se .1 cabo pa r a 

corregtr las deft c t enc t dS o trregu l.Htd<l des de t ectadas , e l pl<llo e n e l que 

de ban reali zarse éstas y l a sanc tón a que se- hay.1 hecho ac r eedor e l I n f r a c t o r , 

conforme a la s dispos t ci ones de esta l e y. 

Dentro del plazo señalado por la autoridad, e l tnfra c tor deberá 

comuntcar el cumplimiento de las medtdas ordenadas para suhs¿war las deftcten

cus o lrregulartdades, detallando la s acctones que para ello se hubieren 
realizado. 

ARTICULO 66.- S1 transcurrido el pl azo señalado, el Infractor 

no dtere cumplimiento a lo ordenado por la autondad para corregtr las deficlen

.CJas o Irregularidades, procederá a Imponer la sanciÓn conducente tomando en 

cuenta el Incumplimiento. 

Si durante la dtligencia de InspecciÓn o con postenondad a 

ésta , la autoridad competente advirtiera hechos que constituyan delitos, 

procede rá a hacerlo del conoc imiento del Ministerio Público, para los efectos 

conducen tes . 

Capítulo II. Hedidas de Seguridad. 

ARTictLO 67.- Cuando se presenten emergencias o contingencias 

ambtentales, el Ejecutivo del Estado y/o el Ayuntamiento respectivo, podrán 

ordenar el aseguramtento de materiales *'sustanciaS contaminantes¡ la clausura 

temporal, parc1al o total de las fuentes contaminantes correspondientes, en 

los térmtnos de esta ley y demás disposiciones aplicables. 

~demás de las medidas de seguridad Citadas, para hacer frente 

a la emergencia o contingencia ambientales, el Ejecutivo del Estado podrá 

emttir las di s posiC iones conducentes. 

En el cumplimiento de esta ley, se autoriza al Tttular del Poder 

Ej ecutivo del Estado a fijar fianzas, que deber'án ser depositadas en el Fondo 

de ProtecciÓn al Ambiente, a todos aquellos que reallcen actividades y obras 

que puedan contamina r signif icativamente al ambiente . 

Capítulo III. Sanciones. 

ARTICt.LO 68.- las infracciones a los pre·ceptos de esta Ley, sus 

reglamentos y AtspoSJCiones que d~ ella emanen, serán sanci'Jnadas administrati

vamente por el Ejecut i vo del Estado y en su caso por los "'yuntam1entos, cuando 

así proceda. 

ARTICULO 69.- Las Sdnc tones po r falta s a dmtnJstrdtJv ;~ s consisttrán 

en: 

[. Aperc 1b1mtento; 

ll. Amo nes tac i Ón; 

III. Re t enc 1ón de Vehí culos; 

[V. Sane 1 Ón económ 1 ca; 

V. Suspens1ón; 

VI. Cl ausu ra; 

VII. Arres to admtn Jst r a ti vo ; 

VIII . (dncelac t ón de pe r mi sos, concestones y.' as i gnac i ones; 

IX . Repardctón del da ño ambi e nta l. 

ARTICtft...O 70.- Las sanciones administrativa s s e Impondrán tomando 

en cuenta los siguiente s e lemen tos : 

l. 

[[. 

la graved<td de la r e sponsa bil idad en la que se t ncu rra , 

conside r ando pnnc tpa lme n te e l c n te rt o de Impacto y r tesgo 

ambientd l es m la en t idad o mun tclp i o de que se t r ate¡ 

l as condi CI Ones e conÓmi cas de l Infracto r ; 

III. l os a ntecede ntes del Infr ac t o r; 

IV . 

V. 

la r e incide nc ta en e l ¡nc umpll mt en t o de obligac iones; 

El monto de l bene ft c t o econÓm t co pe r sonal o e l daño o 

pc r ju 1c 1o .1 !.1 comun 1d.Jd . dcrtvado del tncumpll mt e nto de 

SUS ob l1g a C I OflCS. 

ARliCULO 71. - Para 1.1 impoS ICI Ón de las sanc tones a que se hace 

referenc td, se observ,lrdn las SHJutcntes reglJ s : 

l. 

11. 

1.1 apercJbtmtento, la amonestaciÓn, la retene1Ón de 

vehí~ulos y el arresto admtnistrattvo , 

t ndt s ttntamente por e l [ j ect.~ tivo del 

serán a pl1 c ada s 

Estado l os 

Ayuntami en t os, pe r o nunc a po r ambos a l a vez; 

1 1 dperc tbJ mte nto la dmonc s t ac 1ón , cons t a r á n po r 

e~c rilO y se dplt c arán pre f e rentemente antes de otro t 1po 

de s anctones , salvo que se a ev1de nte la neces tdad de 

dt • .tpltcar otrd s dnCJÓn por la autondad correspondie n te; 

111 . l as sanc1one s t.._; onÓmicd s s e rán apli c ada s por los Ayunta 

rn 11·ntos , rn ·HJ•H• Il os casos que sc.1n df' su competcnc l.l ~ 

no I"H'c•dc·r·.ín <lt• un :':'lonlo cc¡ut v.l iPn t c d m1l d Í.J 5 d<· s .li.lr lo 

r'lÍ nt mo dto1r 1o \"lqcn t c t ·n e l f s t.J do, dentro de 1.1 /IHI.t 

¡·conÓm t c oJ d1· q tw se t rdtc ; po r l d au t Oridad e. s t a t .1 l (k 

prot<·cc •Ón a l ,lmh¡rnt c , pn aquello s c a sos que sea n dt' ~.u 

competencia y no c:..;; c cdcr ,1n de un monto equ¡vall'nlP 

11. 

V. 

?O mtl días de sdlarto míntmo d1ano vigente en el Fs t.ldo, 

c1('ntro de !.1 10na econÓmi ca de que se trate; 

Ld s cr s pf!n s tÓ n y c l<Ju s ur .l de ac tJvtdades y obra~ orrkn.u l .t~ 

po r esta l ey , s erán apl1 cadas tndt st Jn tamcnte por l o~ ~ 

Ayuntamtentos y/o el [j e cutt vo de l Es t ado, s egún co rr es -

ponda¡ 

la cancelactón de permiso s , concestones y as1gna c Jones, 

.scr d competencia de los Ayuntamientos y/o del E.jecutiVo 

del Estado, según co rre sponda¡ 

VI. la reparaciÓn del daño scr.l dicta da por la au t o ndad 

compe tente, previo dictamen técn1co. 

ARTICU..O 72.- Quedan prohibidas y podrán ser motivo de multas, 

por el monto equivalente de veinte días a cten días de salarto mÍnimo general 

vigente en la zona econÓmica del Estado, de que se trate, la ·. siguientes 

infracciones: 

[. 

u. 

Depositar o quemar restduos sÓlidos de ongen doméstico 

en bienes de uso común, caminos, carreteras, derechos 

de vía, lotes baldíos, cJsÍ como en ·cue rpos y corrtentes 

de agua¡ 

Generar resduos sólidos de origen doméstico y no atender 

las disposiciones dictadas por los Ayuntamientos¡ 

III. No cumplir con las medidas de ahorro de agua potable; 
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!" No observar los 1 imt tes pe rmt ti dos de emtsiones señalados 

e n los Reglamentos Normas Técni cas de vehícu los 
automotores; 

V. NQ vertf t car pertÓdtcamente las em i siones de contam1 nantes 

de vehículos automotores; 

VI. A los proptetanos de vehículos automotores, no observar 

tas med idas y r estr tcctones en casos de eme r genc 1 as y 

conttngenctas amtHentales. 

ARTICll..O 73.- Quedan prohtbtdas y podrán ser motivo de multa, 

por monto equtva l e:1te de ciento un días a m1l días de salario min 1 mo general 

vigente, en la zona económtca del EstaOO de que se tra te: 

l. 

!l. 

II!. 

IV. 

V. 

VI. 

VI l. 

VI !J. 

IX. 

X. 

XI. 

por el 

lmpedu al persona l autor tzado el acceso a l lugar o 

lugares sujetos a I nspecciÓn ambiental, en los términos 

previstos en la orden escn ta ¡ 

Rehasa r los l Ím1 tes máximos permi tir1os de emisiones 

contaminantes en fuentes fijas¡ 0 impEI:ti.r la verificación 
de sus emisiones¡ 

No conta r con la autonzacJÓn correspond i ente para 

a cabo el manejo y dispos i c i Ón final de residuos de 

1 ndust r ial, comerc1 al , de se r vtcios y agropecuarios; 

llevar 

origen 

No cumplir con las medidas de t ratamien to y reuso de aguas 
tratadas; 

RealiZar act1 v 1dades que puedan detenorar signi f .icati va

mente la calidad del suelo, porque no apliquen medidas de 

conservación, protecciÓn, restauración 

dictadas por la autoridad correspondiente; 
recuperación, 

Rebasar l os 1 Ím1 tes má:qmos pe rm1 ti dos de emisiones 
contaminantes f1jas; no realizar mediCiones periódica s 
de SUS e ml SlOOCSj no proporcionar la informaciÓn 
co rre s pondi ente a la autondad competente; 

Rebasar l os 1 Ími tes máximos permt ti dos ¡ r ealizar no 

muestreos Y análiSIS periÓdicos de sus aguas residuales¡ 

no proporcionar la InformaciÓn correspondiente e Impedir 

la ve rtficactÓn de las medidas dictadas; 

De sca rgar ag uas residual~s de origen ag ropecuario y no 

cumplir con 1as medidas d tctad as por L~ autondad competen
te. 

Operar Si stemas o plantas de tratamiento y no cumplir con 

las condJ.ClOnes particulares de descarga de sus aguas 
residua les; 

l os 1 Ím¡ les permJll(ios de ru 1do, vibra ciones, 
Rebasa r 

energía térma Cd lumÍni ca; vapores, gases y olores; 

Descargar a los ~.;u erpos de agua 0 d los 

drenaje y a Jcantdril lddo, s1n cumpln l os 

Normas Técntcds y no Instalar planta s 0 
t r atamiento. 

Sistemas de 

Criterios y 

Sistemas de 

mulla, 
ARTICtn..O 74. - Quedan proht bt cids y rodr,ln ser mot

1 
vo de 

monto equ tval ente de mil u n d.ias a dJet m¡J dÍJs de salano 
general VIIJCOtc, la lona económ1c.1 de que sr t r ,Jlf•: 

mÍnimo 

l. 

11. 

Real1 za r obras o <lCtlvJdadcs de cxplotac 1ón 0 aprovecha-

m1ento de recursos en An·.ts fl,llur.llrs Proteq 1das, 

sujet.:~ r sc .ti Proqr.tm.t <k f·l.uwjo de An• .1 ; 

Sin 

HedlJzar obras o .lCl lvtdd dt·::. que c,1, 1scn 0 pudie r an causar 

dlteractón stgnJf i Crl tiva del itmb 1cnte, 5111 lo auto rJ ZdCtÓn 

de i mpacto dmbtcntaJ correspond i en t e; 

r !l. Descarga r •.HJUJS rcsldll<ll cs de o n gcn ~ndustnal y rebasar 

lo s !Ím1tcs permtlidos: 

IV. nch.ts.lr los IÍmllf'S pcrmJtHlns ('fj ftJC'ntrs fl)•IS. 

ARTICULO 7~. - Se cons1dc r .1 que es más gr.wc y por lo tanto puede 

proceder mvltit por el monto N¡•Jtv.l l cntt· rlf' d1ct m¡ J dÍ-3S ,¡ vctn l e mil dÍits 

de s.llarlo mÍn1mo gener.11 vlqent(" en e l 1 std<1o. en \,t /OO•I cconÓmiC•• de que 

se trate en e l Es t Jdo: 

l . ll!'.l\1/.tr ohr.t~ o .tct ¡vJd .t d••:. q•w !".lflll lflq•wn r1csqos al 

.tmhic·ntf• q•w pnnq.nt 1'11 ¡H·(¡qro J.¡ ¡ntt·qrJd,Jrl fÍslC.! dr· 

lo.1 poblact<irl; 

11. Realizar acttvldades u obras que destruyan Ar eas Naturales 

Protegtdas. 

ARTICULO 76.- Las sancJones por faltas admi nistrativa s deberán 

ser r espaldadas po r una acta detallada de l a dtl1gencta, sigu i e ndo pa r a ello , 

los lineamientos qencrales establecidos pa r a la s Inspecciones . 

ARTlCULO 77.- Las tnfr~cc1ones re1 terddas a la pre sente Ley, se 

sanctona rán, duplicando el Importe de la mu l ta 1mpuesta antenormente, 

tndependtentemente de la s demás sanc1ones a que se haga acreedor e l Jnfractor. 

ARTICULO 78.- Procede la sus:JensiÓn parc1al o temporal y/o 

l a cl<>tJsura centra qu1 enes: 

l. 

!l. 

lll. 

IV . 

V. 

Hcq li ccn obras o ilct Jv ld o:.Jdcs que pudieran causar una 

tllterac tón s ignlftcatJVd en el ambiente; 

RealtCen una obra o dCt 1v 1dad stn la autoruactón del 

Jmpacto y/o ri esgos amb tentales; 

tncumplan l os requerimientos del dictamen evaluatorio 

condictonado, del 1mpacto y/o riesgo amb iental ; 

Hedl 1cen act1v1dadcs u obras nesgosa s s t n presentar el 

estudio de r iesgo amb1ental y un programa que establezca 

las acctones de prevenciÓn y control, en caso de emergencia 

o contingenctas ambtentales ; 

Omltan la tn s t a laCJÓn de equipos y sistemas de cont rol 

de emisiones contaminantes, provementes de fuentes ftjas 

y/o no adopten las rt1 :'!d1das es tahl eci das para el con trol 

de !"!mis ion es¡ 

VI . Rebasen los lÍm 1tes permitidos de em 1stones contaminantes¡ 

VII. Descdrguen aguas re s iduales que r e.basen Jos 1 Ímites 

permttidos a cuerpos de agua estata l o muni cipales; 

VIII. Incumplan los CriteriOS y Normas Técnicas establectdas 

para las descargas prove ni e ntes de pl antas y /o sistemas 

de tratamiento; 

I X. Descarguen aguas residuales de of!gen tndustnal al 

sistema de dreñaje y alcanta rill ado, sin cumplir las 

cond ictones particulares de descarga estab l ecidas; 

X. Omitan la 1nstalac1ón de ststemas o plantas de tratamiento 

de aguas residuales, cuando 

permitidos de contaminantes. 

se rebasen l os lÍmites 

ARTICULO 79.- Procede la retenciÓn de vehículos a qu1enes no 

acaten lo establectdo en los p rogramas, mecanismos o dispostctones, para 

dismtnutr l a emiS I Ón de contamtndntes provententes de vehículos automotores, 

para lo cua l, se deberá coordinar con la autonda d estatal o muniCipal compe

tente que r ea licen la f unción. 
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